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S U m A R i  O

COMISION Municipal F hkmanknte: Extracto de la aeaión urdiiiuria 
celebrada en segunda convocatoria el día 7 de marzo de 1946. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el mes de marzo de 1046.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

S  A  B A D O S

SecRei'ARlA: Relación de los aspirantes nombrados alumnos de ia 
Escuela de Desinfectores Camilleros del Laboratorio Munici­
pal,—Ammdos requiriendo la comparecencia áti el expediente 
de expropiación de la persona o personas que resulten pro­
pietarias de la finca que ae indica, afectada por el proyecto de 
ordenación del linmado Barrio histórico»; para e! suministro 
del vesíuario que se menciona, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Subasta para contratar las obras de reforma y amplia­
ción de ia instaiación eléctrica del Mercado Central de Fru­
tes y Verduras; pura el arriendo de ios pastos de la Casa de 
Campo para 5ÜD cabezas de ganado vacuno eu los sitios que 
se señalfin, y para la instalación de las obras y servidos nece­
sarios para la apertura de la calle de Soria.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d Ia 7 DE MARZO DE i946.—£-ví/"ac/o,—Presidencia 
del excelentisinio señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Navarro 
Moreiiés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de 
Romani, Alonso de Celis, De la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fuá aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
señor Inspector Jefe de Policía Urbana, por la Depositaría y 
por la Intervención Municipal, se abone al Guardia de Policia 
Urbana D, Luis Lorenzo Gutiérrez,'con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, la 
suma de 115,69 pesetas a que ascienden los haberes devenga­
dos y no percibidos durante siete días del mes de octubre del 
pasado año, ya que, levantada la suspensión de empico y suel­
do a que estaba sometido, prestó e! servicio de su cargo desde 
e) 16 al 22 del indicado mes de octubre, en que de nuevo cesó 
en el desempeño del mismo.

2.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia a 
Barcelona doña Ana Pagadizábal Merino.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

3. “ Expropiar una parcela de terreno de 6,70 metros cua­
drados, que pasarán a vía publica, perteneciente a la finca 
número 53 de la calle del Mesón de Paredes, y que el importe 
de esta expropiación, que asciende, según la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica Fiscal, 
a la cantidad de 647,22 pesetas, sea cargo al concepto 11 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal,

4. " Apropiar al solar número 8  de la calle de Jesús y 
María, como consecuencia de la tira de cuerdas practicada, 
una parcela de terreno, que mide 9,89 metros cuadrados, que 
actualmente forma parte de la vía pública; debiendo ingresar­
se en arcas municipales la cantidad de 3.263,70 pesetas, im­
porte de dicha apropiación, según la valoración practicada por 
la Sección Técnica Fiscal, y formalizarse todo ello mediante 
el oportuno documento notarial.

5 .  " Aprobar los pliegos de condiciones para subastar el 
arriendo de los pastos para ganado lanar, en ios sitios de la 
Casa de Campo denominados Casa Quemada, Covatillas, To­
rrecilla, El Angel y Batán, desde el día 1 de abril hasta el 
15 de julio próximos, con la única variación respecto a los 
que sirvieron de base para las dos subastas anteriormente 
celebradas, declaradas desiertas por falta de licitadores, de 
reducirá 3,000 pesetas la fianza exigida.

6 . “ No coadyuvar Con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministratívo contra el acuerdo municipal que declaró en estado 
de ruina la finca numero 40 del pase» de Onésimo Redondo y 
acordó su demolición. ,

7. " No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadministrativo contra el acuerdo mu­
nicipal que declaró en estado de ruina la finca número 6 de ia 
plaza de la Marina Española.

8 .  " a 16. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con 1® informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras eu los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; tío debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de ios dere­
chos provisionales;

A D. Diego Chico de Guzmán, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Evaristo San Miguel, 13.

A D. Pedro Iradier, para obras de construcción de dos 
plantas comerciales en la calle de Joaquín Costa, 25.

■ i
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A Ü. Alonso Coello de Portugal, para obras de ampliación 
en la finca número 1 de la calle de Antonio Flores.

A D. Juan Rubio Herrero, para obras de ampliación en la 
planta de sótanos de la finca número 14 de la calle de Ros de 
Olano, con vuelta a la de Zabaleta.

A D. Germinal Serrano, para obras de reconstrucción en 
la calle de Barrafón, 32.

A doña Dolores y dofia Quintilla García de la Torre, para 
obras de ampliación en la calle del Tambre, 14.

A D, Pedro Cazáu, para obras de ampliación en las plantas 
baja y primera de la finca número 46 de la calle del General 
Satijurjo (Colonia del Rayo),

A D. José Reuia, para obras de ampliación en la planta 
baja de la finca número 15 en la calle de Sánchez Preciados.

A D. Jesús Ibáñez, para ejecutar obras de ampliación en 
la planta baja de la finca número 5 de la calle de Casfiticjos.

A petición del Sr, Navarro Moreiiés, se acordó que volvie­
ra a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para ampliar el ático y para obras de 
reforma interior en la calle de Maiasana, 12,

Comisión ds Ensancho

17. Renovar la aprobación, acordada en sesión de 29 de 
noviembre de 1945, de un proyecto y presupuesto para llevar 
a cabo la pavimentación sobre hormigón y las aceras con 
loseta hidráulica de la calle de Fernández de los Ríos, entre 
las de Guzmán el Bueno e isaac Peral, por valor de pese­
tas 624.910, que serán cargo ai capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario dei Ensanche; autorizándose á! 
ilustrísimo señor Delegado de Vías Públicas para que adjudi­
que las obras en la forma acordada anteriormente, ya que para 
ello ha sido autorizado el Municipio inievamente por la Supe-, 
rioridad; así como también que el importe de las contribucio­
nes especiales que se devenguen por la ejecución dé las obras, 
y que sean compatibles con la percepción del recargo extra­
ordinario del 4 por 100 de la contribución de cada finca, se 
ingrese en el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, con cargo a cuyo presupuesto se 
abona el importe de estas obras.

18. Renovar la aprobación, acordada en sesión de 29 de 
noviembre de 1945, de un proyecto y presupuesto para llevar 
a cabo la pavimentación a base de adoquín micrograníHco 
tipo A y aceras de loseta de cemento continuo en e! andén 
central de [a calle de Velázquez, entre las de López de Hoyos 
y Joaquín Costa, por valor de 906.909,10 pesetas, que serán 
cargo ai capitule de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche; autorizándose al ilustrísimo señor Delegado 
de Vías Públicas para que adjudique las obras en ia forma 
acordada anteriormente, ya que para ello ha sido autorizado 
el Municipio nuevamente por la Superioridad; así como tam­
bién que el importe de las contribuciones especiales que se 
devenguen por la ejecución de las obras, y que sean com­
patibles con la percepción del recargo extraordinario del 
4 por 100 de la contribución de cada finca, se ingrese en el 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, con cargo a cuyo presupuesto se abona el Importe 
de estas obras.

19. Apropiar a la Comandancia de Obras y Fortificacio­
nes de ja Primera Región Militar de Madrid, o a la entidad, 
organismo o particular que ostente la propiedad de ios terre­
nos que limitan la manzana constituida por las calles de Isaac 
Peral, Donoso Cortés, Joaquín María López e Hilarión Eslava, 
dos parcelas de 340,92 y 912,07 metros cuadrados que para 
su regiilarización han sido señaladas por los técnicos munici­
pales, fijando para ambas el precio de 185,50 pesetas metro 
cuadrado, o sea en junto 232.429,64 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con ante­
rioridad u la firma de la escritura de venta, una vez que tales 
terrenos están inscritos a favor de la Villa, para lo cual se 
seguirán por la Secretaría los trámites pertinentes.

20. Disponer, vista la petición formulada por el señor 
Cura de la Parroquia del Purísimo Corazón de María y los 
informes de la Inspección de los Servidos Técnicos y sucesiva 
tramitación del expediente, la apertura de nueva calle, situada 
entre las de Embajadores y Bernardino Obregón, a la que da 
fachada el templo del Purísimo Corazón de María, y la acep­
tación de la cesión gratuita de los terrenos necesarios para

ello que hacen los propietarios de los mismos ai excelentísimo 
Ayuntamiento, fijándose definitivamente el ancho de la refe­
rida Calle en diez metros, a cuyo efecto se rectificará por el 
señor Arquitecto municipal el plano de noviembre y las certi­
ficaciones expedidas en 10 de diciembre último, formados uno 
y otras a base de un ancho de doce metros, dejándola reducida 
a diez; y que se oficie a la Inspección General de ios Servicios 
Técnicos para que ordene con la mayor urgencia la formación 
del proyecto y presupuesto de urbanización superficial de la 
indicada vía, a base de un material lo más económico posible.

21. Disponer la demora del ingreso en los fondos munici­
pales del Ensanche, por parte de D. Julián Garda de Pedro, 
de la suma de 70.000 pesetas (ya que definitivamente se le ha 
adjudicado la subasta para el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 72 de ia calle de Embajado­
res) hasta tanto que dicho señor pueda comenzar parcial o 
totalmente las obras de referencia, puesto que, según d  escrito 
presentado por el interesado y la documentación unida al ex­
pediente, ia finca en cuestión está ocupada por los inquilinos y 
no puede comenzar los trabajos de derribo; viniendo obligado 
el adjudicatario a constituir una guardería en el primer local 
que sea desalojado, para impedir la substracción de materiales 
y que a medida que se vaya desalojando pueda ser ocupada 
nuevamente.

221 Anillar el acuerdo, recaído con fecha 10 de enero úl­
timo, de aprobar e¡ reconocimiento y abono de cuatrienios al 
persona! del Ensanche que figuraba en la relación por lo que 
respecta al Delineante D. Angel Mejía Subiñá, que debe que­
dar sin efectos en virtud del error padecido, por el que se le 
computaban desde el 1 de enero del año actual los que ie 
corresponde percibir a partir de 1 de enero de 1947; debiendo 
reintegrar el Interesado la diferencia de haberes si alguno 
hubiese percibido en virtud de las órdenes circuladas.

23. Conceder a D. Alfonso Molina Padilla la licencia soli­
citada para construir un edificio de dos plantas, destinado a 
garaje, en el solar número 23 duplicado de la calle de Maído- 
nado, como consecuencia de un nuevo estudio de) expediente 
y de los antecedentes que obran en el mismo, siempre que las 
obras se ajusten a los documentos técnicos presentados y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes aplicables a esta clase de locales; debiendo 
advertirse al interesado la obligación de proveerse de la opor­
tuna licencia para el ejercicio de la industria que trata de esta­
blecer.

Comisión da Policía Urbana y Rural

24. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Gallardo Osuna contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente que le denegó licencia para ampliación 
a ultramarinos en la avenida de Felipe II, 11, en cuanto se 
refiere a la concesión de licencia para venta de aceites, vinos 
y vinagres, y que se desestime por lo que se refiere a la venta 
de ultramarinos; debiendo quedar subordinada la expedición 
y entrega de ¡a primera licencia a que el interesado cese en 
absoluto en la expedición de los productos de ultramarinos, 
para lo que pasará este expediente a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito a fin de que suspenda e! ejercicio de la industria 
y requiera al interesado para que presente la baja de la contri­
bución industrial de dichos artículos.

25. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ramón Trnjillo contra la denegación de licencia para venta de 
azulejos en la calle de García Luna, 1, teniendo en cuenta que, 
según informe del señor Arquitecto municipal, que obra en el 
expediente, el interesado ha realizado la totalidad de las obras 
que se le han ordenado, reuniendo por tanto el loca! las con­
diciones que señalan las Ordenanzas municipales, y en su 
consecuencia, proceder a la concesión de la citada licencia.

26. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Fuente Salvadores contra el acuerdo municipal, 
de 20 de diciembre último, por el que se le denegó licencia de 
apertura para casquería en la calle de Calatrava, 23, teniendo 
en cuenta que el referido establecimiento ha permanecido 
cerrado hace más de tres años, según informa la Tenencia de 
Alcaidía dei distrito.

27. Coadyuvar con la Administración en el recurso coti- 
tenciosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción por doña Carmen Moreno contra el acuer-
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do municipal por e) que se le denegó la licencia de apertura 
para agenda de transportes en la calle de Toledo, 113; todo ello 
de conformidad con el informe emitido por el Servicio Conten­
cioso Municipal, y debiendo expedirse las oportunas certifica­
ciones a fin de remitírselas al señor Procurador consistorial 
para que se persone en nombre de la Corporación.

28. Estimar el recurso interpuesto por D. Francisco Cid 
Gaitán contra el acuerdo municipal, de 24 de enero último, 
por e! que se le denegó licencia de apertura para venta por 
mayor de perfumería en la calle de Vergara, 3 (denegación 
fundada en no haber subsanado las deficiencias de que adole­
cía el local), lina vez que con posterioridad se ha hecho cons­
tar por los Servicios Técnicos que habían sido corregidas las 
susodichas deficiencias, y por tanto, que e! local reunía las 
condiciones necesarias para el objeto a que se destinaba; de­
biendo, en su consecuencia, serle expedida a dicho interesado 
la licencia solicitada,

29. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por ei Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto por doña Consuelo Abascal ante ei Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadministrativo contra el acuerdo, de 
15 de noviembre de 1945, denegatorio de licencia de apertu­
ra para despacho de leche en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 104; debiendo remitirse a! serlor Procurador consisto­
rial las certificaciones de rigor, y desestimar, en su conse­
cuencia, la pretensión deducida por doña Clotilde Pereda para 
que se le autorizara el ejercicio de la industria en el mencio­
nado local.

30 a 122. Conceder licencia a las señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Cesáreo Rincón, para taller de reparación de neumá­
ticos en la calle de Claudio Coello, 66.

A doña Eugenia de Grado, para venta de huevos, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baj'a de San Pablo, 5.

A D. Manuel Marcos, para pescadería en el mercado dé 
la Guindalera, cajón números 16 y 17.

A D, Angel Flores, para venta de automóviles en la calle 
de Vailehermoso, 13.

A D. Luis Fernández, para venta de hierros y metales en 
la calle de Berruguete, con vuelta a ia de Juan del Risco.

A Hijos de Salvador Aguado, para depósito cerrado del 
estaolecimiento principal (Toledo, 89), en la calle de la Sierpe, 
número 4.

A Unión Relojera Suiza (S. A,), para venta de relojes por 
mayor en la avenida de José Antonio, 29.

A doña Angeles Cantisán, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ferraz, 5. ‘

A D. Francisco Lasso, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de León, 9.

A D. José Díaz, para pescadería, como cambio de nombre, 
en el mercado de Maravillas, cajón numero 40.

A D. Claudio Llanos, para venta de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 11.

A doña Juana Hergneta, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Murillo, 8.

A D. Celedonio Carreras, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Chinchilla, 7.

A doña Fortunata Ulloa, para venta de libros usados, como 
cambio de nombre, en la caite de Constantino Rodríguez, 4.

A doña Eloísa García, para taller de vidriero, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Baltasar Bachero, 
número 9,

A D. Luis Caballo, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Embajadores, 42.

A doña Maria Rodríguez, para venta de vinos coii consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Galiieo, 31.

A D. Justo Barrero, para casquería en el mercado de la 
Paz, cajón número 20.

A D. Enrique Herreros, para venta de huevos, aves y 
caza en el mercado de San Antón, cajón números 27 y 28.

. A D, Leocadio Fernández, para venta de ropas hechas en 
la calle de Alcalá, 94.

A Cervantes (S. A.), para agencia en la calle de Fernan- 
flor, 8, ,

A D. Lucas Cuyamhé, para venta por mayor de relojes y

para taller de platerji en la calle de Santa Catalina de los Do­
nados, 2.

A D. Alfonso y a D. Jesús Jiménez, para taller de sastre 
con géneros en la calle Mayor. 80.

A D. Ensebio Ochoa, para venta de calzado ordinario en 
e! mercado de Maravillas, cajón número 91.

A D. Luis Jiménez, para perfumería y venta de artículos 
de piel y muebles de pino en la calie de Toledo, 26,

A D. Vicente Martínez, para vénta de hielo en el mercado 
de San Antón, cajón número 15.

A D. Esteban Rniz, para venta de ropas hechas en la calle 
de Mejía Lequerica, 1.

A doña Pilar Torres, para mercería en la calle de Goya, nu­
mero 38.

A doña Pilar Carvajal, para camisería fina en la calle de 
Goya, 23.

A Metalúrgica Química industrial (S. A.), para oficinas en 
Constantino Rodríguez, 4.

A doña Genoveva Fernández, para mercería en la calle de 
Fuencarral, 40,

A doña Amparo Martínez, para venta de aparatos de radio 
y de electricidad en la calle de Fernando VI, 10,

A D. Luis Iriarte, para oficina de importador de motoci­
cletas en la calle de Núñez de Balboa, 24.

A D, Antonio Herrero, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Manuel Silvela, 5.

A D. Primitivo González, para fábrica de tubos emboqui­
llados para cigarrillos en la calle de Preciados, 6.

A D. Luis López, para mercería en la calle del General 
Pardiñas, 80.

A D. Luis Eguí de Vergara, para colegio academia con 
varios profesores en la calle de Joaquín García Morato, 105

A D. Ramón Clemente, para venta de lámparas, aranas, 
aparatos eléctricos y artículos de bisutería en la calle de Joa­
quín García Morato, 62.

A D. Avelino Iñigo, para frutería y verdulería en la calle 
de López de Hoyos, 143.

A D. Vicente López, para fábrica de calzado en la calle de 
Cartagena, 4.

A D. Manuel Juan Paz, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (Alcalá, 163), en la calle del Doctor Es- 
querdo, 87.

A D. Francisco López, para venta de ropas hechas en la 
calle de Serrano, 40,

A D. Enrique Gil, para taller de peletería sin géneros en 
la calle del Cardenal Cisneros, 37.

A Muebles Duramas (S. A.), para venía de muebles en la 
calle dei Almirante, 16.

A D. Gerardo Gorris, para taller de carpintería en la calle 
de Tremp, 36,

A doña Patrocinio Moreno, para mercería y perfumería en 
)a calle de Rafael Calvo, 40.

A Comercial Franco Española (S. L.), para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 4.

A D. Carlos Serrano, para depósito cerrado de perfume­
. ría en el paseo de la Florida, 9.

A D. Eugenio Gi!, para cacharrería en el mercado de la 
Paz, cajón número 64.

A D. Vicente Sánchez, para taller de confección y venta 
de ropas de niños en la calle de Goya, 23.

A dona Rosa Sánclicz, para merceria en ia calle de Fran­
cisco Navacerrada, 14.

A D. Felipe López, para almoneda en la calle de Her- 
mosiila, 9.

A La Bayona (S. A,), para domicilio social en la calle de 
Recoletos, 19.

A D, Ricardo Díaz de Ulznrrun, para librería en la calle 
de Válgame Dios, 3.

A Suministros y Transportes Europeos y Americanos (So­
ciedad limitada), para domicilio social en la calle de Alcalá, 
número 97,
- A Industria [nmobiiiaria del Guadalén (S. A.), para domi­
cilio .social en ia calle de Recoletos, 19.

A .Colonización, Repoblación, Industrias Forestales y Agrí­
colas, para domicilio social y oficinas cu la calle de Recoletos, 
número 19.

A Compañía Industrial de Montajes (S. L,), para agencio 
de proyectos en la calle de Bárbara de Braganza, 8.
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A Construcciones Goiziiefa (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Caballero de Gracia, 32.

A D. Joaquín Catialda, para oficina de venta por mayor 
de carbón vegetal en la'calle de Don Ramón de la Cruz, nú­
mero 43.

A Banús Hermanos (S. A,), para domicilio social en la 
calle de Monte Esquinza, 4.

A D. Teodoro Alonso, para taller de zapatero a medida 
en la calle del Espejo, 10,

A D, Miguel Gil, para oficinas de almacén de carbón en 
ia calle de Valiehermoso, 61.

A doña Elvira Navascués, para fábrica de juguetes en la 
calle de Lagasca, 3S. ,

A D. Juan Ruiz, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 69. ,

A D, Nicolás Cobos, para venta de calzado ordinario y 
cacharrería en el paseo de Extremadura, 6.

A D, Luis Ulloa, para agencia de noticias en la plaza de 
Bilbao, 5.

A D. Juan García Martínez, para venía de calzado en la 
Calle de Toledo, 84.

A D, Agustín Martín, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle de Juan Bravo, 44.

A D, Isidoro Vilardebó, para taller de estuchista en la 
calle de Colomer, 12'

A D, Saturnino Martin, para venta de tocino y jamón eíi el 
pasaje Doré, 9 y 10.

A D. Juan Maiivais, para venta de lubricantes en la calle 
del Conde de Aranda, 2.

A D. Luis Ortiz, para taller de encuadernación en la calle 
del Buen Suceso, 20.

A Industrias Metálicas Muguruza, para taller mecánico en 
la calle de García de Paredes, 17.

A D. Luis Gil, para droguería, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en el paseo de Extremadura, 104,

A Imprenta Palomeque (S. L,), para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardo, 82. .

A D. Jerónimo Sandio, para taller de carpintero con im 
electromotor de cinco caballos en la calle del General Par- 
diñas, 27.

A D, Eugenio Porta, para instalación de material de lim­
pieza y preparación de envases en la calle de Embajadores, 
número 92. .

A D. Aniceto Simón, para taller de ajuste con soldadura 
autógena en la calle de Canarias, 4.

A D. Simón Lädier de la Orden, para taberna con cafetera 
de presión en la calle de Francisco Panadero, 1.

A D. Marcelino Gutiériez, para taller de biselado de lunas 
con un electromotor de tres caballos y otro de dos en la calle 
de Velarde, 13,

A D. Julio Erviti, para garaje eu la calle de Ferraz, 17, 
con entrada por la de Altamirano, 46.

A D. Afradísio Sánchez, para fábrica de bolsillos de piel 
en ia calle de Pizarro, i7,

A Diez y Compañía (S. A,), para fábrica de botones me­
tálicos, taller de ajuste y cerrajería en la calle de Eduardo 
Benot, 5.

A D. Santiago Tapia, para taller de tintorería con una cal­
dera de vapor en la calle del General Pardifias, 32.

A doña Angela Fernández, para bar con cafetera de pre­
sión y un electromotor en la calle de Alcalá, 147.

A D. Ramón Sebastiá, para instalar un aparato de rayos X 
eti la calle de Regueros, 8.

A D, Enrique Gallardo, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de San Antonio, 1.

A D. Manuel Fernández, para restaurante con cafetera de 
presión en la costanilla de los Angeles, 20,

A D. Francisco Rodríguez, para venía de tocino y jamón 
con dos electromotores en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 35.

A D, Juan Torres, para taller de ajuste con soldadura 
autógena en la calle de Goya, 79,

A D. Eleuterio Casado, para imprenta en la calle de la 
Cabezo, 42.

A D. Julián Sauz, para carbonería en la calle de Embaja­
dores, 109,

123. Denegarla licencia solicitada por D. Gerardo Pa- 
rrondo para venta de carnes frecas en ia calle de Bretón

de los Herreros, 21, por no existir la distancia marcada por 
las Ordenanzas municipales al establecimiento similar más 
próximo.

124. Denegar la instancia presentada por D. Florencio 
Galán solicitando la venta de trapos y papel en la calle de 
Vallehermoso, 105, por encontrarse en un inmueble ruinoso y 
carecer de los requisitos de higiene exigidos por las Orde­
nanzas municipales.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
fiambres en la calle de Fernández de la Hoz, 31; y

Otro, proponiendo la denegación de licencia para fábrica 
de alpargatas en la calle del Conde Duque, 48.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

125. Abonar, vistos ¡os informes que obran en el expe­
diente, a los proveedores de leche de la Institiidón Municipal 
de Puericultura el precio de 2 pesetas litro, cuyo precio se 
descompone en 1,80 pesetas litro de leche, más 0,20 pese­
tas por servicios de transporte.

126. Aprobar, visto el informe emitido por ¡a Interven­
ción Mnnidpal, el convenio establecido para el año actual con 
¡a Asociación Matritense de Caridad en los términos que figu­
ran consignados en el expediente; debiendo librarse a dicha 
Institución la cantidad de 54,000 pesetas que como subven­
ción está consignada en el capitulo Vlfl, artículo 3 .“, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

127. Aprobar, visto el informe de la Intervención Muni­
cipal, el convenio establecido para el año actual con las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl, librando a dicha insti­
tución ia cantidad de 22,500 pesetas que como subvención 
está consignada eh el capítulo VIH, articulo 3 ,“, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, “Para atender a! sosteni- 
mienio de los comedores de madres iactinfes»,

128. Quedar enterada de la resolución recaída en el re­
curso interpuesto por la Archicofradfa Sacramental de San 
Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pásíor y San Milián so­
bre revocación del acuerdo municipal, de 20 de abril de 1934, 
que regula la intervención en la administración de las Sacra­
mentales; y por cuyo fallo se tiene por desistida y apartada a 
la representación de la expresada Archicofradía, y subsistente 
el acuerdo recurrido,

129. Acceder a lo solicitado por D. Alfonso Sauz Tirso 
para que los derechos de sepultura a perpetuidad en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudeiia, sita eti la meseta 
tercera, cuartel número 3, manzana 45, letra A, en la cual fué 
inhumado el día 4 de diciembre último el cadáver de D. Fabián 
Montero Ríos, se ponga a nombre de dona Genoveva Cernuda 
García, viuda de! Sr. Montero Ríos, a quien corresponde la 
propiedad de la expresada sepultura.

130. Disponer, accediendo a lo solicitado por D, Rafael 
Herrera Martínez, que la sepultura de segunda dase del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, cuartel núme­
ro 42, nianzatia 66, letra C, de cinco cuerpos, y que figura 
a nombre de dicho solicitante, pase a figurar al de su suegro, 
D. César Meras Rodríguez, vistos los informes qtieo bran en 
el expediente.

131. Disponer, accediendo a lo solicitado por D, Angel 
Gutiérrez Carmona, que la sepultura perpetua del ceiiienlerio 
de Nuestra Señora de la Almudena que figura a nombre de 
dicho señor, y en la que fué inhumado D. Manuel Gutiérrez 
Toribio, figure en lo sucesivo a nombre de D, Juan Gutiérrez 
Carmona, hermano del solicitante y padre del fallecido, vistos 
los informes que figuran en el expediente.

Comisión da Gobierno loterlor y Persone!

132. Jubilar a! Guardia distinguido del Cuerpo de Policía 
Urbana D, Gonzalo Gómez Lancho, por cumplir la edad re­
gí umentaria el día 4 de abril del corriente año y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, asignándole un haber pa­
sivo de 6,160 pesetas anuales, equivalente al 80 por lOO del 
sueldo de 7.700 pesetas, también anuales, que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos 
a partir del día 5 de abril del año en curso, siguiente al eu que

I I ^
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cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha tío surtirá 
efectos II! tendrá valor alguno el presente acuerdo.

133. Jubilar ai Peón fijo de Vías Públicas D. José Garda 
Cera, por cumplir la edad reglamentaria el día 19 de marzo 
del corriente año y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, asignándole la pensión pasiva de 12 pesetas diarias, 
equivalente al 64 por 100 del jornal de 18,75 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión 
de retiro a partir del día 20 del indicado mes de marzo, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya 
fecha no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo.

134. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Alcanta­
rillas D. José Machón Pérez, por cumplir la edad reglamenta­
ria el día 24 de marzo del corriente año y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, asignándole una pensión pasiva 
de 16,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
tope de 21 pesetas que le sirve de reguladar; debiendo co­
menzar a percibir la pensión de retiro a partir del día 25 de 
marzo del año en curso, siguiente a la fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efectos tii ten­
drá valor alguno el pre.seiite acuerdo.

135. Jubilar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente y el informe de la Sección, al operario de Parques y 
Jardines D. Francisco Díaz Díaz, por imprsibilidad física para 
e! desempeño del cargo, asignándole una pensión de retiro 
de 12 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 del jornal 
de 18.75 pesetas que percibía en activo y le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

136. Jubilar al Oficial pintor de Talleres Generales don 
José Delgado Galvin, por imposibilidad física para el desem­
peño de! cargo, visto la actuado en el expediente, y asignarle 
una pensión pasiva de 17,64 pesetas diarias, equivalente al 
72 por 100 del jornal de 24,50 pesetas que le sirve de regula­
dor; cuya pensión de retiro comenzará a percibir a partir del 
día digniente el en que sea adoptado el presente acuerdo,

1.37. Jubilar a! Ayudante de primera de pintor de Talleres 
Generales D. José Aznar Tarrazo, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, visto lo actuado en el expedien­
te, y asignarle una pensión pasiva de 17,60 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 22 pesetas que le sirve 
de regulador; cuya pensión de retiro comenzará a percibir 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

138. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Pedro Santamaría Díaz, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, visto lo actuado en el expedien­
te. y asignarle una pensión de retiro de 14,98 pesetas diarias, 
equivalente al 74 por 100 del jornal de 20,25 pesetas que le 
sirve de regulador; cuya pensión de retiro comenzarán perci­
bir a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

139. Conceder el pase a la situación de excedente volun­
tario al funcionario técnicoadministrativo de Secretaria don 
Santiago Galindo Herrera, en las condiciones determinadas 
por el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y 
Funcionarios municipales en general, en su arUculo 114, en 
relación con el 32, número 3, concordantes ambos con el 
artículo 19 del Estatuto de Funcionarios de esta Corporación, 
o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, y sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación ie sea de abono a 
efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación,

140. Adoptar los aeperdos que a continuación se consig­
nan, vistas las adnadones practicadas en el expediente y de 
conformidad cotí la propuesta formulada por la Sección:

Primero. Fijar la situación económicoadininistrativa que 
por aplicación de los beneficios del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 1 de junio de 1944 corresponde al Inspector de Po­
licía Urbana D. Florentino López González, de conformidad 
con lo solicitado por el mismo y lo informado por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, en los términos siguientes:

Sueldo inicial como Inspector de Policía Urbana, pese- 
ta.s 7.350.

Dos cuatrienios de 0,75 pesetas devengados y reconocidos 
por acuerdo municipal como Guardia de Policía Urbana, con­
tados a partir de la fecha de su ingreso en 1 de abril de 1930, 
con vencimientos en 1 de abril de 1934-1938, 547,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Inspector de Policía 
Urbana, vencido en 1 de abril de 1942, por reconocimiento de 
estos derechos a contar del último que !e fué reconocido como 
Guardia, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944,
8.397.50 pesetas.

Por el plus de carestía de vida que fué acumulado ai sueldo 
por acberdo municipal de 16.de noviembre de 1944, pese­
tas 1.700.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 10,097,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas (una 
vez descontados a estos efectos cuatro meses y veintiocho 
días que estuvo suspenso de empleo y sueldo en virtud de san­
ción que le fué impuesta como consecuencia de un expediente 
de responsabilidades), 29 de agosto de 1946; y

Segundo. El interesado no tendrá derecho al percibo de 
más diferencias entre les sueldos que ha percibido y los que 
ahora se le reconocen, que las producidas desde el 1 de junio 
de 1944, fecha de la sanción por el Ayuntamiento Pleno del 
acuerdo que se le aplica, ni podrá en virtud del mismo rebasar 
el sueldo tope asignado a la plaza de Inspector que des­
empeña.

141. Reconocer al Subalterno municipal D. Eduardo Vega 
Merayo, por aplicación del acuerdo plenario número 144 de 
1 de junio de 1944, la situación económicoadminisírativa si­
guiente:

Sueldo que le correspondía desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
5.532.50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
siguiente, por acumulación del plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 7,232,50 pesetas.

Vencimiento dcl próximo cuatrienio, 1 de enero de 1948.
El interesado percibirá ei importe de las diferencias entre 

los sueldos que ha disfrutado y los que ahora se le reconocen, 
producidas desde el 1 de junio de 1944, fecha dei acuerdo ple­
nario que al presente se le aplica, y no podrá en virtud del 
mismo rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subal­
terno que desempeña.

142, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de diciembre último, por el que, en aplica­
ción del acuerdo plenario número 144 de 1 de junio de 1944, 
se le reconoció nueva situación económicoadministrativa ai 
Subalterno D. Eugenio García Cristóbal, para subsanar los 
errores padecidos en el mismo respecto al importe de los cua­
trienios que el interesado tenía devengados como jornalero, y 
la fecha de vencimiento de éstos, y en su consecuencia, dejar 
fijada la situación económicoadministrativa de dicho Subal­
terno en los siguientes términos:

Sueldo que le correspondía desde el 1 de junio de 1944, 
6.810 pesetas.

Sueldo que le correspondía desde el 16 de noviembre 
siguiente, por acumulación del plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 8.510 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 11 de enero último 
por cumplimiento de un cuatrienio de 500 pesetas, 9.010 pe­
setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 11 de enero de 1950.
El interesado percibirá el importe de ias diferencias entre 

los sueldos que ahora se le reconocen y los que se le recono­
cieron por el acuerdo que por el presente se rectifica, subsis­
tiendo la limitación marcada en aquél de no poder rebasar e! 
sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que desempeña.

143. Disponer que la cantidad de 469,58 pesetas, importe 
de los haberes líquidos que por fallecimiento (en 21 de sep­
tiembre de 1944) dejó devengados y sin percibir el Fiel pesa­
dor del Matadero Municipal jubilado D. Antonio Núñez Ramí­
rez se abone a ios siete hijos y herederos del mismo, Isabel, 
Feniiin, Carmen. Manuel y Amalia Núñez Martín y Antonia 
y Juana Micaela Núñez Borrero, cuya cantidad (que percibirán 
conjmiíainente) será cargo al capfinlo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

144, Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por et funciona­
rio técnicoadministrativo de Intervención D. Eduardo Pastor 
Díaz de Tiidaiica contra el decreto de la Alcaldía Presidencia,
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de 3 de diciembre último, que le denegó la aplicación dei 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de 1944, refe­
rente a la acutmiladón ál sueldo actual de cuatrienios vencidos 
en cargo anterior,

145. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por ei Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por ei funcio­
nario técnicoadministrativo de •Intervención D, Luis'Conde 
Clemente contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 3 de 
diciembre último, que le denegó la aplicación del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de 1944, referente a la 
acumulación al sueldo actual de cuatrienios vencidos en cargo 
anterior.

149. Nombrar, de conformidad con la propuesta formula­
da por el Tribunal calificador del oportuno concurso-oposición, 
inspector de Alumbrado a D. Martín Aivarez Gutiérrez, con 
el haber anual de 6 200 pesetas y el derecho al aumento de 
500 pesetas por cada período de cuatro años compietos de 
servicios prestados al Ayuntamiento, hasta llegar al sueldo 
máximo de 8.700 pesetas anuales, y con los demás derechos 
y deberes inherentes al cargo; y declarar vacantes las otras 
plazas convocadas de la citada clase, por no haber demostrado 
los restantes opositores reunir las condiciones minimas indis­
pensables para desempeñar el cargo de que se trata.

147. Adoptar e) siguiente acuerdo, como resultado de un 
nuevo estudio del expediente de responsabilidad administra­
tiva incoado por faltas al servicio municipal durante el perío­
do comprendido entre los meses de abril y julio de 1945:

Reducir a quince días la sanción de suspensión de empleo 
y sueldo que debe imponerse al funcionario técuicoadminis- 
trativo (afecto a la Sección de Ensanche) D. Tomás Nieto 
Carmena, manteniéndose la anterior propuesta del Juzgado 
iustnictor por lo que se refiere al funcionario lécnicoadminis- 
trativo {afecto a la Sección de Hacienda) D. Esteban Luis de 
Aldecoa; todo ello conforme a lo dispuesto en ei artículo 43 
dei Estatuto de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
concordante con el artículo 194 de la ley Municipal vigente.

A petición del señor Presidente, fiié retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo varias modificaciones al acuer­
do plenario número 144 de 1 de junio de 1944,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

148. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el señor 
Delegado de Hacienda de la provincia en la reclamación for­
mulada por D. Pedro Carda Gómez, Inspector provincial de 
Sanidad Veterinaria de esta provincia, contra el capitulo VII, 
artículo 4.“, del presupuesto de gastos, en el que figura una 
partida para los haberes de veintidós inspectores adscritos al 
Laboratorio Municipal; y por cuya resolución se desestima la 
expresada reclamación.

149. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta para 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca nú­
mero 26 antiguo (24 moderno) de la calle de! Cardenal B e­
Iluga, con vuelta a la de Londres, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 23 del pasado mes de febrero, a 
favor de D. Isaac Domínguez González, en el precio de 
11,200 pesetas,

Ssiintos V expedientes con dicIameM de tas Ciiiiitsinuag 

Comisión de Haolenda

150. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vísta 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con ¡a exacción de confribudones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Zurbaráii:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo, Que la cantidad que hati de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementados con el 4 por JOO por trabajos pe­
riciales que figura en la oportuna liquidación. ■

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figura en 
e! expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los mismos, en un solo plazo; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el animcio en el B o le ­
tín O fic ia l de la provincia para que dentro del plazo legal se 
fortnuleii por los interesados las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

151. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y por el Negociado correspon­
diente, los escritos formulados por D. Evaristo Hidalgo Ruiz, 
en representación de la propietaria de la finca mímero 19 de 
la calle del General Oráa, solicitando la rectificación de los 
metros lineales de fachada fijados a aquélla para la aplicación 
de contribuciones especiales por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas en la referida calle, y por el señor Adminis­
trador dei Instituto Español de Hematología y Hemoterapia, 
alegando hallarse exento del pago de las cuotas fijadas por él 
expresado concepto el edificio que el mismo ocupa con el nú­
mero 15 de la precitada calle, en atención a ser propiedad del 
Estado, teniendo en cuenta por lo que se refiere a la primera 
de tas indicadas reclamaciones, que si bien es cierto que los 
metros lineales de fachada de la finca de que trata son quince, 
no lo es menos que el chaflán del referido inmueble a la calle 
de Claudio Coello mide cuatro metros, el cual se halla afecta­
do por la misma obra, sumando, por tanto, los diecinueve me­
tros que se le asignan a los aludidos efectos; y eu cnanto al 
segundo escrito, que examinadas las disposiciones legales que 
rigen en la materia, no puede invocarse precepto alguno en 
favor de las fincas propiedad del Estado para excluirlas del 
pago de las contribuciones especiales por obras ejecutadas en 
la vía pública.

Í52 y 153. Desestimar los escritos formulados por don 
Eugenio Barroso y Sánchez Guerra, en representación d* la 
Compañía Telefónica Nacional de España, contra los acuer­
dos municipales sobre imposición de contribuciones especiales 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas en las calles de Hermosilla y Jordán, fundados en 
la base del concierto establecido por dicha entidad con el 
Estado y demás resoluciones dictadas al efecto, teniendo en 
cuenta para dicha desestimación los informes emitidos por el 
Servicio Contencioso Municipal y por el Negociado corres­
pondiente, y eníre otros textos legales que en ellos se aducen, 
lo determinado en la base 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero último 
regulador de las Haciendas locales, que declara no permitirse, 
tanto al Estado como a los Ayuntamientos, otorgar otras 
exenciones de pago de dichas contribuciones especiales que 
las concretamente previstas y autorizadas en diclias recientes 
disposiciones; debiendo tenerse por expresamente derogada 
toda otra exención en vigor, aunque se funde en razones de 
equidad, analogía o cquiválencia, o en especial condición de 
ciase o fuero; siendo, por tanto, de notar que ni ami el Estado se 
halla exento de satisfacer dichas contribuciones, (Artículo 47, 
apartado ÓJ, de la referida disposición,)

154. Disponer, vistos los aiitecedenies que obran en el 
expediente y el informe de la Sección de Hacienda, y en cum­
plimiento de la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en 25 de noviembre de 1941, 
la devolución a D. Inocencio Feriiández Faba de las cantida­
des cobradas de más por el arbitrio de inquilinato impuesto a 
los pisos primero, segundo y tercero de la casa número 8 de 
la calle de Alcalá, y del piso primero de la casa números 11 
y 13 de la carrera de San Jerónimo, según resulte de la liqiii- 
dación que ha de practicarse con arreglo a los términos de la 
resolución del Tribunal, Económico a que se ha hecho refe­
renda.

155. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Mniúripa), el recurso de reposición enta­
blado por el ex contratista del aibittio sobre especies de con-
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sumo D. Ubaldo Rodríguez Noguera contra el acuerdo munici­
pal, de 4 de octubre.de 1945, por virtud del cual se le exigen 
ios intereses de demora por las cantidades que dejó de ingresar 
en las arcas municipales durante el tiempo comprendido entre 
el 15 de julio de 1944 y el 30 de septiembre de 1945, más los 
que se devenguen en virtud de sucesivas liquidaciones.

156. Aprobar un gasto de 377,76 pesetas, vistos los 
informes emitidos por la Sección de Enseñanza y por la Inter­
vención Municipal, destinado a abonar a la Maestra nacional 
doña Patrocinio Olmos Pnente la indemnización por casa co­
rrespondiente al tiempo comprendido entre el 23 de octubre 
y el 31 de diciembre de 1945, a cargo de la consignación figu­
rada para créditos reconocidos en el capítulo i, articulo 4,“, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

157. Aprobar un gasto d e49 99 pesetas, vistoci acuerdo 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, para abonar a la 
Maestra nacional doña Francisca Fernández la indemnización 
por casa correspondiente a los días comprendidos entre el 
22 y el 31 de diciembre de 1945, con cargo a la consignación 
figurada para créditos reconocidos en el capífido I, articulo 4.“, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

158. Considerar ¡astifteada plenamente la propiedad a 
favor de! ilustre Colegio Congregación de San Eloy de Artí­
fices Plateros de Madrid de las obligaciones de la Villa de Ma­
drid de 1868 que a cnntinuacióti se detallan, visto el infoniie 
del Negociado de la Deuda (con la coiíftnmidad de la Interven­
ción de Fondos municipales) y la certificación expedida por la 
Secretaria General, que acredita fehacientemente que D. José 
Pérez Mangiano presentó al cobro con anterioridad al 18 de 
julio de 1936 los correspondientes cupones:

Números 2 1 Ì.498, 263.357. 275.305. 275.306, 281.216, 
301.676, 302,283, 302.611, 318.736, 334.101, 334 204 y 
334.782, por un importe de cien pesetas por titulo.

159. Considerar justificada debidamente la propiedad de 
los títulos de In Deuda municipal Villa de Madrid dé 1918 núme­
ros 7.905 y 7.906, de 500 pesetas nominales cada uno, a favor 
de D. Jesús Murga Ansuáteguí, como heredero universa! de su 
hermano D. Felix, según copia del testamento que se ha acom­
pañado al expediente, que ha sido examinado por el Letrado 
consistorial Sr. Terol, y vistos los informes emitidos por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso Municipal.

160. Disponer, vista la petición deducida por el arrenda­
tario del arbitrio con fin no fiscal sobre tenencia de perros 
para que se le haga entrega de unas cantidades que con ante­
rioridad a la adjudicación del arriendo había cobrado la Admi­
nistración de Rentas a los contribuyentes que se presentaron 
a anticipar sus cuotas, de cuyos ingresos habrá que deducir ei 
importe de los trabajos realizados por el personal tmuiicipa), 
que por dicho arrendatario, D. José Piqueras Abad, se ingrese 
en el concepto correspondiente la suma de 1.500 pesetas, im­
porte de los trabajos que no fueron realizados por el contratista, 
y simultáneamente se libre como devolución de ingresos del 
concepto 87 (arbitrio sobre perros) la suma de 9.635 pesetas 
a que ha ascendido la recaudación directa.

161. Disponer el abono a los Tribunales Tutelares de Me­
nores de las sumas que a cada uno corresponde como importe 
de las estancias causadas durante el ejercicio de 1945 en esta­
blecimientos benéficos dependientes de los mismos por meno­
res nacidos en esta Villa, y que el importe total de 3.167 pese­
tas (incluidos los gastos de giro) sea cargo al capitulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

162. Acceder a la petición interesada por el Secretario
de la Comisión organizadora de la Semana Santa de Madrid 
con relación a que se le autorice (eximiéndole del pago del 
arbitrio correspondiente) para colocar una pancarta, conforme 
al diseño que figura en el expediente y semejante al de otros 
años, que colgando de los balcones de dicho Secretariado, 
sito en la calle de Sevilla, 6, sirva de anuncio de ias expresa­
das fiestas religiosas. .

163. Concederá doña Elvira Guardia Sáiicliez un plazo 
para que dentro del primer semestre del corriente año ingrese 
eii los fondos del Ayuntamieiifo la cantidad de 2,272,25 pese­
tas, última que falta para completar las 6.816,76 pesetas recla­
madas por el arbitrio de plusvalía por la transmisión de un 
terreno situado en ía carretera de Extremadura, teniendo en 
cuenta los razonamientos expuestos en la petición formulada.

164. Conceder licencia con exención de derechos para 
la circulación de veinte bicicletas ai s'ervicio del reparto de

telegrama", del Centro de Telégrafos durante el presente ejer­
cicio, ya que se trata de im organismo de carácter oficial; de­
biendo ser conducidas por persona) uniformado, y satisfacerse 
el importe de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio 
bien visible de las máquinas.

165. ’ Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, de conformi­
dad con lo acordado por ía Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza y lo informado por la Intervención Municipal, destinado 
a la realización de obras urgentes eu grupos y escuelas públi­
cas, con cargo a la consignación que para esta clase de obras 
figura en el capitulo XI, artículo 1.“, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

166. Aprobaron gasto de 728 pesetas, de conformidad 
con lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
para el suministro y colocación de una pila eu las Escuelas 
Bosque, con cargo a la cous'gnadóu que para estas alendo-, 
lies figura en el capitulo XI, articulo ] del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

167. Aprobar un ga.sto de 1.404 pesetas, de conformidad 
con lo acordado por la Junta Mnriicipaí de Primera Enseñanza, 
para obras de reparación en !os locales de la Irispecdón Médi­
ca del grupo escolar Claudio Moyano, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura corisignedo en el capítulo XI, 
articulo 1,“, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

168. Aprobar un gasto de 370 pesetas, visto lo acordado 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, destinado a 
obras de colocación y reparación de toldos en el grupo esco­
lar Moreno Rosales, con cargo al crédito que para estas aten­
ciones figura en el capitulo XI, artículo 1.“, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

169. Librar al señor Agente consistorial, visto e) informe 
del Servicio Contencioso Municipal, la suma de 938,70 pese­
tas con cargo a! capítulo I, articulo 5.“ «Litigioss, para que se 
persone en el Juzgado de primera instancia número 2 de los 
de esta capitafa satisfacer el importe de las costas redama­
das por el mismo con fecha 9 de febrero último, causadas en 
el recurso número 14-28, que, según averiguaciones practi­
cadas, se relaciona con el arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa D. Joaquín Lafuerza en la calle de Covarrubias, 15; bien 
entendido que no deberán satisfacerse otras sumas que las que 
se refieren a tales costas, sin recargos, a cuyo efecto exigirá 
dicho Agente el detalle de la liquidación que se haya practi­
cado, que acompañará, al rendir la oportuna cuenta, como jus­
tificante de este gasto.

170. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
e! abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  da E nsancha

171. No mostrar oposición, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, a la inscripción 
realizada por el señor Registrador de la Propiedad del distrito 
de Occidente, a favor de los Sres. Espiiiós, del exceso de su­
perficie qiie acusa un solar sito eu la calle de Enlace, por no 
estar afectada la finca por niiigiin camino o vereda, según dic­
tamina la Inspección General de los Servicios Técnicos.

172. Aprobar las actuaciones practicadas en defensa de 
los intereses municipales por la Alcaldía Presidencia, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, interponiendo la redamación que autoriza el articulo 348 
de la ley Hipotecaría (como consecuencia del edicío publicado 
por el Juzgado de primera instancia número 17 de los de esta 
capital participando la existencia de un expediente, promovido 
por D. Ismael Guerrero Roces, para justificar el dominio de la 
casa sita eii la calle de California. S, con vuelta a la de Seco, 
coiistmída sobre im solar de 4.132 pies, de los cuales perte­
necen a la finca 2.012, y el resto destinado a ensanche de 
dichas calles de California y Seco) y remitiendo posteriormente 
al mencionado Juzgado, eu virtud de lo informado por la ins­
pección Genera) de los Servicios Técnicos, la prueba propuesta 
contestando al requerimiento hecho, vista ta urgencia en cum­
plimentar todo cuanto nutecerie.

173 a 178. Conceder licencia a los señores que a cculi-
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tmación se expresan, de confoniiîdad coti lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto precepíiían las Ordetianzas 
municipales para esta ciase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable ¡a Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos iininicipates que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al ebbro de los derechos pro­
visionales:

A D. José Vallés, para la construcción de una nave indus­
tria! en la calle particular de Méndez Alvaro, 8.

A Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones, para 
la construcción de un bloque de viviendas, con excepción de 

-III) pabellón interior que afecta al palio de manzana, en la 
calle de Cea Bernujdez, con vuelta a la de Galileo.

A Campos Velézqnez (S. A.), para la construcción de un 
trinquete en el número 19 de la calle de María de Molina.

A doña Francisca Liñáti, para obras de reíoi ina y amplia­
ción en la callé de Donoso Cortés, 42.

A D. Ernesto Castillo, para reforma interior de un hotel 
en la calle de Fernández de la Hoz, 43.

A doria Margarita Rodríguez, para ampliar el interior del 
semisótano y la planta baja de la finca luímerc 3 de la calie de 
Joaquín Marañóii.

¡f: S- ■

Comisión da Hacienda

179. Disponer, de conformidad coíi !o informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, se desista del recurso conteii- 
ciosoadmiiiistrativo que eii'su día se interpuso por el Ayunta­
miento contra el acuerdo del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativ®, dé 28 de abril de 1936, dictado en la reda­
mación formulada por D. José Arias Lombardero contra el 
decreto del señor Concejal Delegado de Arbitrios, de 5 de julio 
de'1934, que le impuso la obligación de satisfacer la caníidad 
de 75 pesetas en concepto de derechos de licencia de obras en 
el número 17 de la calle del Cardenal Mendoza,

180. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, se desista del recurso conten- 
ciosoíidministrativü que en sii día se interpuso por el Ayunta­
miento contra el acuerdo del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadminisírativo, de 23 de jimio de 1936, dictado en ia 
reclamación formulada por D, Ramón de Ussia Cubas contra 
la imposición dei arbitrio de inquilinato eii las calles de Lista, 
número 6, y Claudio Coello, 30.

181. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
intervención y en cnmplimieiito del acuerdo municipal de 10 de 
enero último disponiendo d abono a la Diputación Provincial 
de la simia de 1.100.6.38,65 pesetas como 20 por 100 de la 
de 5.503.293,25 pesetas que constituyó el contingente provin­
cial o aportación forzosa (en observancia de la propuesto en la 
ley de 30 de diciembre de 1944 y en la resolución dictada por el 
Ministerio de la Gobernación de 21 en noviembre de 1945), que 
la expresada suma de 1.100.658,65 pesetas se abone a la Di­
putación Provincial de Madrid en la siguiente forma: 1.100.000 
pesetas, con cargo al crédito habilitado para el abono de esta 
atención al aplicar el remanente del ejercicio de 1945, y las 
658.65 peseta.s restantes, con cargo a la partida que figura en 
el capítulo 1,‘‘, artículo 4.", del vigente presupuesto de gastos 
del Interior para los créditos reconocidos y que se reconozcan 
durante el ejercicio.

182. Disponer, en vista de la instancia que el Centro de
Acción Católica de la Parroquia de Nuestra Señora de la A'- 
mudena dirige a la Alcaidía Presidencia, y teniendo en cuenta 
el precedente del año anterior, así como que la primera Casa 
Consistorial se eiicueiitra dentro de la feligresía dei expresado 
Centro, que el Ayuntamiento suscriba una tarjeta de Acción 
Católica de 1.00() pesetas, suma quesera cargo al crédito que 
para los gastos que ocasione la representación mtmidpal figu­
ra consignada en el capitulo II, artículo 1.“, del vigente pre­
supuesto de gastos del interior. '

183. Disponer se concierte con la Asociación de la Piensa 
t i impuesto de usos y consumos que debe satisfacer con moti­
vo de la fiesta de sociedad que el día 5 del actual se celebró 
en la sala de Pasapoga, vista la instancia presentada por

aquella entidad y teniendo en cuenta el precedente del Círcu­
lo de Bellas Artes, que celebró una fiesta similar, fijándose 
en 1.500 pesetas la cifra que ha de abonar por este concepto.

184. Aprobar un gasto de 500 pesetas para la adquisición 
de varias entradas del festival organizado por la Asociación 
de la Prensa en los salones de Pasapoga el día 5 del actual, 
teniendo en cuenta los fines benéficos a que se destinan sus 
productos; debiendo ser cargo dicha suma al crédito que para 
gustos de representación municipal figura consignado en el 
capítulo li, articulo 1.“, dcl vigente presupuesto.

Comisión de Gobierno interior y Personal

185. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, reproduciendo la Comisión su anterior dictamen, que íué 
retirado de la sesión de 21 del actual como consecuencia del 
nuevo estudio llevado a efecto por aquélla, y en vista de que 
el expediente se ajusta en un todo a las disposiciones legales 
que rigen en la materia:

Primero. Jubilar a! Brigada de Policía Urbana D. Agustín 
Magdalena Sauz, en situación de cósante, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 28 de 
agosto de 1945.

Segundo. Asignarte un haber pasivo de 2.372,50 pesetas 
anuales, equivalente al ,50 por lÜO de las 4,745 pesetas que 
a razón de 13 pesetas diarias de joriiat que percibía en la 
fecha en que fué declarado cesante le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir del 29 de agosto de 1945, siguiente a) de la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

□ISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de marzo de 1946, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

' P e s  E TA s

C aPÍI'ULO [ .— ÜBLlOACiONES QÜNEÍÍAI ES

Artículo 2,“—Pensiones............................................... 87,500
— 3.“—Operaciones de crédito municipal., 629.166,66
~  4.’  - Créditos reconocidos. ......................  74,646,fí)
— 5.” Litigios............................ ..................  1.250
— 7.“—Contribuciones e impuestos...........  1,670.625,29
— 9.*—Indemnizaciones.................................... 833,33
— ' 10. Compromisos varios............................ 291,66

Totai. drl CAPhuLU [ .................  2.464..^]3,54

C apIjijlo IV .— P oi.IcIa Ukbana v uukai.

Artículo i .“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos....................................... ..

— 5.“—Guardería rural. ................................
— 8.“—Gastos generales.................................

'l'oTAi, riEi. cA pnreo IV ................

.(.lAPtnn.« V , —GAs ros on imCAUDACiÓN
Artículo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­

branza.. . ....................................

C apI iUi.O V[. —  pHliSONAI. y MAI'HNIAl.
IJ6 OmCINAS

■Artículo I .*—t.tfÍLÍiii)s centrales.............................
— 2,"—De otras oficinas.................................

644.777,26
112.5.36,66

T otai, orí. capítulo V I ................ 657.313,92
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PESETAS

C apItuí.o v i i . —S alubridad b higiene

Articulo 1 Agíiaa potables y residuurias , , . . .  73..'i44,32
~  2,“—Limpieza ele la vía pública................  »
— 4,“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.. . »

T otal del capIiulo Vil

C apítulo  I X . — A s is ie n c ia  so c ia l

Articulo 3.*—Seguros sociales. ......................
-  4.“—Retiros obreros..................... .....

— 7 .* -i Atenciones diversas...................

T otal oil CAPÍruL» IX,

C apitulo X I . — O buas públicas

73.544,32

14.166,65
33.333,33

214.583,33

262.083,31

4.562,50

r

Artículo 1.'—Edificaciones,.
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en-

sancite de vías públicas.................  83.3,33
— 3.*—Vías públicas........................................  705.679,58
— 6.*—Parques y jardines.............................. 82.399,15

r u i A J .  DEL CAPITULO XI................  793.474,56

C apítulo  X V I l l .  — ¡MPitEviSTOs 

Articulo único.—Para gastos de «sta d a s« ..........  89.550

ií E S  U M E N

P B ■ fí i A S

■Ca p It u í .o i. — übligadones generules...............
— IV .—Policía urbana y rural.................
— V.—Gastos de recaudación . . ........
— VL—Personaly material de oficinas.
— VIL—Salubridad e higiene...................
— IX, - Asistencia social...........................
— XI. - Obras públicas...............................
— XVIII.—Imprevistos....................................

2.464.313,54
»
»

657.313,92
73.544,32

262.083,31
793.474,56
89.550

T o t a i ............................................. 4.340.279,65

S E C R E T A R I A

19,10
1. —D. Mariano Nútlez-Samper Madio-Quevedo (ex

combatiente)...........................................................
2 . —D. José García Molina (libre)......................... 19
3. —D. Manuel Serrano Fernández (libre).......................  18,90
4. —D. Esteban Escobar Rodriguez (libre).......................  17,15
5. - D, justiniano Escribano Rioja (ex com batiente)... 16,75

Calífi»cíáD

Puntos

Relación de los aspirantes nombrados alumnos 
de la Escuela de Desinfectores Camilleros del 

Laboratorio Municipal
El excelentisinio setlor Alcalde Presidente, por su decreto de 

4 del actual, a propuesta de! respectivo Tribunal calificador y de 
conformidad con la Comisión de Gobierno interior y Personal, ha 
nombrado alumnos de la Escuela de Desinfectores Camilleros del 
Laboratorio Municipal, con el jornal de 15 pesetas diarias, con 
la obligación de asistir durante cuatro meses a las enseñanzas 
teóricoprácticas que se den en la citada Escuela, y de sufrir pasa­
do dicho plazo un examen de aptitud para ser incorporados, en 
el caso de aprobar en el mismo, al Cuerpo de Desinfectores Ca­
milleros del Laboratorio Municipal, o ser dados de baja si no 
fueren aprobados, a los individuos que a continuación se relacio­
nan, por el orden en que han sido propuestos por el Tribuna) del 
concurso-oposición a que se ha liecbo referencia;

Ealtlítatión
Puntos

D. Joaquín Lumbreras Cañibano (líbre).......
.—D. Julio Duro Jiménez (libre)..........................
I,—D. Mario Medina Sánchez (libre)...............- -

-  D. Fausto Miranda Vaquero (libre)........ .. - •
I.—D. Guillermo Guerra Botana (ex combatiente)

-D. Fernando Sotillo González (libre)................
D. Amadeo Matías Martín (libre),. , .................

i.—D. José Méndez Lago (libre)...............................
D. Ricardo Muñoz Batanero (libre)..................

I.—D, Alfonso Serrano Jarandilla (libre)..............
i.—D. José María Berástegui Casabona (libre)...

D. Anastasio Fuertes Figuefoa (libre).............
D. Manuel Fernández Pérez (libre). . .  : ........

1.—D. Gregorio Moreno Merino (ex combatiente)
).—D, José Antonio Calvo López (libre)., .............
. -D . Santiago Escudero Gallego (libre)...............

D. Saturnino Liizón López (ex cautivo). , -----
1.—D. Beniamin Moreno Polo (libre).......................
l.—D. Alejando Zuñedo Baltasar (ex combatiente).
7—D. Angel Bezón Salto (ex combatiente).. . - •

D. José Caparrós Aivarez (libre).......................
7—D, Salustiano Iñigo Rivas (ex combatiente)...
5.—D, José González Manjón (familiar de víctimas de

la guerra).............................................................
Lo que se comunica a los debidos efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1946.—El Secretario, M.
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B eh DEJO.

A N U N C I O S
La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 

día 3 de enero de 1941, y de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento, se sirvió acordar se incoara el oportuno 
expediente de expropiación de la finca número 11 de la calle de! 
Rollo, con vuelta a la de Segovía, 14, enclavada en el denomi­
nado «Barrio histórico», respecto del cual existe una ordenación, 
en la que (precisamente en el lugar que ocupa la mencionada 
finca) habrá de situarse una escalinata para contribuir a la orde­
nación proyectada.

Tramitado el expediente y llegado el momento de acreditar la 
propiedad del inmueble, se desconoce a quiénes pertenece en la 
actualidad, por lo que, en cumplimiento de lo que para tales casos 
preceptúa el articulo 5,“ de la ley general de Expropiación forzosa 
de 10 de enero de 1879, se requiere por el presente, y durante e! 
plazo de cincuenta días a contar desde la techa de esta publica­
ción, para que comparezca, por sí o persona debidamente apode­
rada, a quien con referencia al Registro de la Propiedad o al 
padrón de riqueza urbana aparezca como dueño o tenga inscrita 
la posesión; entendiéndose que si dentro del expresado término 
no compareciere nadie con dichas características, se consiente en 
que el Ministerio Fiscal ostente la debida representación en todas 
las subsiguientes diligencias hasta dejar consumada totalmente 
la expropiación.

Lo qtie se hace notorio por medio de este anuncio, que se 
publicará en los Boletines Oficiales del Estado y de la provincia 
y en el de! Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 8 de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Hasta la una de la tarde del día 25 del corriente mes de marzo, 
se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 
(Joaquín García Morato, 116) para la adquisición de vestuario con 
deslino al personal subalterno.

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de once a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8  de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel García 
Benito proyecta instalar un motor por gasolina de cuatro caballos 
de fuerza y una dinamo de 2,25 kilovatios en la casa número 4 de 
la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción eipuntirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que «stluien convetiiente,

Madrid, 19 de febrero de 1946,—El Secretario. M. B brdejo.

* 4! *
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pend ien tes  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuantía  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s lc io r ia s

8 de abril

S U B A S T A S

10

9 marzo

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 5Ü0 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajes y Los Pinos, hasta el 15 
de julio del cofi iente año.—Canon.

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable y absorbederos, y la 
instalación de tuberías,bocas de rie­
go y pavimentación en la calle de 
Soria,—Presupuesto de contrata...

c o  N CUI Í S O

Construcción y explotación durante 
quince años de im quiosco para la 
venta de tabacos en ia plaza de la 
Moncloa. — Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empe­
zara a correr y contarse desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el B oletIn del A yunta- 
MrENTo DE Madrid, y terminará en la 
fecha que al margen se indica,—Ca­
non anual................................. i ............

Hara rectamaciOHes uar d iee  ¡íins hábiles, 
que em aexaráii a  correr y  contarse ríesáe 
el siguiente al en que ao iiretca  el anun­
cio  en e l  Boletín Oficial d e la arooiucia, 
y terniiniirdn en la fecha que al margen  

se indica;

10

S U B A S T A S

1.500

437,810,33

960

Obras de reforma de la cubierta del 
nichería de la segunda meseta a lal 
rasante de la tercera del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena.
Presupuesto de contrata...................

Obras de reforma y ampliación de la 
instalación eléctrica del Mercado 
Central de Frutas y Verduras,-Pre­
cio tipo.....................................................

480.346,75

260.292

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 28 de febrero último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratarlas obrtis 
de reforma y ampliación de la instalación eléctrica de) Mercado 
Central de Frutas y Verduras,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de) reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Secretario, M, Behdejo.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licítadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para 500 cabezas de ganado vacuno, 
en los sitios denominados Rodajos y Los Pinos, hasta el 1.5 de 
julio del corriente año, la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente, en su sesión de 28 de febrero último, se ha servido acor­
dar se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín 
Oticial de la provincia del día 30 del pasado mes de octubre y con 
las modificaciones que figuran en el expediente al folio 57,

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta

Secretaria, durante las horas de diez a una, todos ¡os días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 9 
de abril de 1946, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acor­
dado, en sesión de 7 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 11 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de una alcantarilla visi- 
lable y absorbederos, y la instalación de tuberías y bocas de riego 
y pavimentación en la calle de Soria, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y 
por el presupuesto de contrata de 437.810,33 pesetas.

Los licítadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 8.756,20 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 17,5i2,4í pesetas, que le será devuelta a la terminackúi 
del contrato, previa ia certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 11 de abril de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Biienavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de! Estado, liaste el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los capítulos 11 y XI, conceptos 6 ”, 7.” y 76, artícu­
lo 3.”, del presupuesto ordinario del Ensanche de 1931, y al vigente 
presupuesto ordinario del mismo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dina, y en la 
forma que establece el artícido 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Bebdejü.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en piipel timbrado del Bstado de la clase 6/, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de una alcantarilla visitable y 
absorbederos, y la instalación de tuberías y bocas ;de riego y pavitrienta- 
ción en la callede Soria.*)

D__ , que vive ,,,, enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar ¡as obras de construcción de una 
alcantarilla visitable y absorbederos, y la instalación de tuberías 
y bocas de riego y pavimentación en la calle de Soria, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado  y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia en los días ... y ... de ... de 1946, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
ios precios tipos, o con la baja de ■. - tanto por ciento —en 
letra—en los precios tipos.) _

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid. ... de . ..  de 1946.
(Firma del proponente.)

Sección da Cultura e Información.—Artes BráflcasMunicipales
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